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Ciudad de México, a diez de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta a la Ministra 
instructora Yasmín Esq.ui'é' 'MaÇ1  con el expediente de la acción de 
inconstitucionalidad al ruBocita1a/ pofQyJda/po7Viç.oria Bentley Duarte, Bernardo 
Padilla Muñoz, Héct'r leneo Mares Cossío, TeesaíIatr.icia Valeriano Pérez, Miguel 
Antonio Osuna rllánM'arco AntonkrÇorona  BolañsCaho, José Antonio Casas del 

	

, 	•. 	 '\, Real, José L'uisBribiesca AlcoleaRgeioLop,r'Gorosae .yrN,bardo Flores Heredia, 
quienes sefrostentan como 	 la'Vigésiia'Sgunda Legislatura del 

	

r ' 	4I 	,'':;' 
Con greso4del .EstadoLde  Baja:California, :r,.ecibidaena Oficina'de Certificación Judicial y 
Correspondicia d estAlt Tbi 'l iJeye eiy del ñd en curso y turnada 
conforme 'I auto de didá1ón 	 .CÓr\ % A '1, . 

' !(!, :) 	.•.:,'h'; 	\ 	' 
,: 	j- 	 ;I 	. 	. 

Ciudad deMexicora diezdefma'yo'ddo miLdiecieve. ( 

	

' ' '' •'• \4.•• 	• 

	

Vistos el escrito ,.y losanexosdé Victoria BentIt 	ieBernardo Padilla 
MuñozHecfór l?ee 	ars 	 Perez, Miguel 

1 	r 	,4 	• 	', 
Antonio&sunaMillán -  Mro'Añtor)ib"Go?ona'Bblaos Cacho, José Antonio Casas 
del 	 AlcoIea,i Rp 	 'Ç/ Nibardo Flores 
Heredi'a quienes .se)-'ostentan como diputdós- i"'-grantes ide la Vigésima 

1 	%-.f 	L.. 	; 	 ..- 	¡.'.' U 
Segunda LiegislaturaUdel ongreso"dejjEstado, de'Baja• California, mediante los oy ji,  
cuales 	o'hueven &ion de ricÓisttic 	di aÇ enlue solicitan la 
declaración)dinvlidézdéI! .. 1 

	

.J decrto número 335, 	 tomo cxxvi - 	,... 	' 	•. 	. 

	

número 1 7,'del-,ériódido OficiaLtk 	.p-.de.Baja -California en fecha 12 
de abril de 2019Med7ar1 e,cual se'r'orizaal Po'?ier Ejecutivo del Estado 
de Baja California, a'ttvés dé"laSecfetaria:rie Planeación y Finanzas para 
que celebre los actos que se 1-J'uierah  para reestructurar y/o re financiar la 
deuda pública directa del E •) de Baja California., así como para la 
contratación de financiamientos y accesorios bajo el esquema de 
asociaciones público privadas." 

1' 	Cofurd 	tc &T Íb 	Ícu
4,4  

PdelE(Ció1n 
PoIitiea de 	 1, 

f~, 

1, 'parrafo primero , y 31, en 

pÁuó ¡i0\denii&$ón Piíica ¿I le 	Etos Un ¡dos 	 boki!ie 
Justicia ¿le la Nación bohcerá, en 	 ley 	 de los asuntos siguientes: 

11. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por: [ ... ] 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las 
entidades federativas en contra de las leyes expedidas por el propio órgano; [ ... ]. 
2At'flcuio 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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reláción con el 595,  60, párrafo' 9  primer, 61 y 62, párrafo primero8, 	la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y,1¡  del citado precept constituianal, se 
admite a tramite la acción de incopstiucionaI¡dad que,',: hacen vler, sin 
perjuicio de los motivos de improelencia que se puedan advertir al dictar 
sentencia. 

Como lo solicitan, se les tiene setaiando domicilio para oír 1  y recibir 
notificaciones en esta ciudad, dedignando delegados, olrecindo comó pruebas 
las documentales que acompafan y, respeoo del informe que sqlii1an sea 
requerido a la Secretaria de Hacienda y Crédito Public, se proveerá,  lo 
conducente en caso de que resulte neqEsa io para la mejor resplución del asunto, 

3Ar1cuio 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ly U dei Articulo 105 de la Coristitucion 
Política de los Estados Unidos Mexicanos El actor él demandado y en su ' so el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto e los funcionarios que, en términç de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. E todo caso, sé presumirá que uien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta don a capácidad para hacerlo, salvo pruéa en contrario. [...]. 
41 

	 1 	 ti 	1  
Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de ias Fracciones 1 y  II dei Articulo i '105 de la CofistituciÓn 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las parts podkán ofrecer todo tiño  de prueba, exceptola 
de posiciones y aquellas que sean contrarias ,a derecho. En cualquier caso, .orresponder al ministro 
instructor desechár de plano aquellas pruebas que no,  guarden relación con la cciftoversia o no ihfluyan en 
la sentencia definitiva. 
5Aticuio 59 de la Ley Reglamentaria de las Fraccunes 1 y  U del Articulof 105 de la Constitución 
Política de ios  Estados Unidos Mexicanos En las ac?lones  de iriconstitucion dad se aplicarán en todo
aquello que no se encuentre previsto en est6 Título, en' lo coi1i'ducénte, las dispó iciones conenidas enel 
Título H. 
6Articuio 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones iy 11 del Articuioi 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Él plazo para ejercitar la accion d9jnconstitucicnalidad sera 
de treinta días naturales contados a partir del dia siguiente a a fecha en que la ley o tratado internaciorjial 
impugnado sean publicados en el correspondiente mediø oficial. Si el último día16el plazo fi!iesei'inhábil,:la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil sigui.ente. [...]. 
7Artícuio 61 de la Ley Reglamentaria de lasFracciónes [y 11 del Artículó 105 de la CoístituciÓn 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 	' 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivó que huierah emitido y promulgado las norms generalés 
impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se recLiarhe yel rnedib  oficial en que se hubiepublicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estiriien violad&; y, en su cascL los derech s humanos 
consagrados en lçs tratados internacionales ie los que México sea parte que se,:stimen vulnealos; 
V. Los-conceptos de invalidez, 
8 Articulo 62 de la Ley Reglamentaria dé las Fracciones u y  II] dei Articuló 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos En los casos previstos en los irios a), b), b) 'y e) dala 
fracción II del articulo 105 de la Constituc on Política de los Es'ÇLdos Unidos Mexianos la derrarida en que 
se ejercite la acción deberá estar firmada por cuando menos l treinta y tres pó ciento de lo integrantes 
dejos correspondientes órganos legislativos. [.. .11  

De conformidad con las copias certificadas de las constancias de mayoría .*pedidas por el lnstitjto 
Estatal Electoral de Baja California a favor de Victoria Bently Duarte, Be 	Padilla Padilla Mu9oz y Migel 
Antonio Osuna Millán, así como con las copias  certificadas dé las constancias qéasignación de diputados 
de representación proporcional de Marco Antonip Corona Bolaños Cacho '/ Rocío López Gorosave, 
expedidas por el citado instituto. 
Asimismo, en términos de las documentales,remitidas por Trjesa Patricia Valeano Pérez, Iéctor Ireneo 
Mares Cossío, Jósé Antonio Casas del Real, Jose.  Luis Bribiesca Alcolea y Nibardo Flores Heredia, en 
relación con la prsunción legal establecida en el artículo 11, párrafo primero, d la Ley Reglrnéntaria.de  
la Materia, aplicable por virtud del diverso¡  59 de mismo ordenamiento.
Al conformar mas del treinta y tres por ciento de los integrantes de dicho organo lgislativo en terminos del 
artículo 14, párrafo primero, de la ConstitLición Política d  Estado Libre y Soberd4ib de Baja California, que 
establece: 	 ,1 
Articulo 1114 de la Constutucion Política dei Estado Lbre y Soberano de BajCalifornIa El Congreso 
del Estado estara integrado por Diputados qde e elegiran cada tres años;"::"lectos mediante sufragio 

1.

universal, libre, secreto directo, persohal e intransMrible diecisiete serán électos en frrna directa 
mediante el principio de mayoría relativa, uno por 'ca 	istrito Electoral en .qúse.divida e territorio del 
Estado, y en su caso, hasta ocho Diputados electos por el principio de represercián proporional en una 
circunscripción estatal. Por cada Diputado Popietario se elegirá un Suplente. [....]. 

III 

2 
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de conformidad con los artículos 11, párrafo segundo", en 
relación con el 59, así corno 68, párrafo primer0, de la Ley 
Reglamentaría de la Materia y 30512 del Código Federal de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Procedimientos Civiles, de aplicación'supletoria, en términos del 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

artículo 1 de la citada ley: 

Dado que los accionantes fueron omisos en señalar 

representantes comunes, con' fundamento en el artículo 62, 
párrafo segundo' 3,'de la citada normatividad reglamentaria, de 

oficio se designa con tal crá'f 	/itoria ' Bentley Duarte y Bernardo Padilla 
\ 1 

	

Asimisn-tpor lo que hace' 	ol'i1t.ud de'torna1r-tegistro fotográfico de las 
actuaciones,( 	'poyo enl/* 	ódioFeeral de Procedimientos 
Civiles, ,há'gase de st ,conbcimi 	b 	du'peti 	cticá 	implica solicitar 

(i/ 	e) -i•, 	l'\ 	: copias simpies dec.todo.lo acivagJ en cojseciiencia, afin de garantizar la 
'—P'.—_P .j'i 

adecuada' defensadejosaccLonesp.y' preser'ar'la'eficacia : los derechos 
fundamentales de 	 [iad de datos 
personales, asi,como de los?bienes\corastitu'cinw n.ales queustifican la reserva de 
• .(, 
informacion garantizados en los articulos 6apartado A, fraccion 	y 16 párrafo 

10 Artíc4ulQ11 dela LeRegIamentariae 'iasFra ciones'l y II dei Artículo10de la Constitución 
Política\deios Esaos Unid  

¿ 	. 	 ' '\'r En las 	 no se 	 a de represe 	a la prevista 
en el párr' fo anteriqr;sin .nbargo, por medio de.ofjpio podjna 'itarse delegados para que hagan 
promociones' concurn 	lasuieftci 	yenell 	ri'drr pruebas, 	 y promuevan tos 
incidentes recursos 	 le

,Ir
y. '[ . ]  

"Artículo 68de la LeyRegiament'ariadeJasiFraccio 	II del ArtículoA05 de la Constitución 
' 	 .- 	 • 	 á - - -1---- ' ' 	x-  

Polituca de losEstados UnudosMexucanos. Hasta ante 	: dictarse sentencia el ministro instructor 
' .'-. 	 . 	 .I 	! 	 / podra solicitar a laspartes oquien juzgue conven iente,-tedps'aquellos-elernentos que a su juicio resulten 

necesarios para la%rn'rjlucióJjasünto.  

	

Articulo 305 del 	 Civiles. Todos.loslitigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligenjJdibal en. qie intFfl 	-gp9asa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, 	 que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que hahacerse,l p.rirera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que s 	i1iuor la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los LnciJnarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
13 Artículo 62 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
La parte demandante, en la insta *P~t jcial, deberá designar como representantes comunes a' cuando 
menodos€Je stis 	 hju?ita oíepae? da 	toifo 	rnerrto 

I s 	 Ñla 
Suprema Corte de usicia de la Nacion lo hara de oficio. Los representantes comunes podrán acreditar 
delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen 
alegatos, así como para quep,romüevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 	-- A , 

J ) Átuc 	2 di Código eeral 
puden pedir, en ibdo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
15 Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: [ ... ] 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos. políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicató que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. [ ... ]. 

Muñoz. 

3 
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segundo16, de la Constitución Fdra!, ydei1vad de una interretación irmónica 
de aquellos derechos y bienes, se autoriza a los prornoventes pra que hgan uso 
de cualquier medio  digital, fotográfico' o cualquiera que resulte ato para 
reproducir el contenido de las acuaci6nes yconancias existerites en la resente 
accion de inconstitucionalidad, exdepto las de carácter confidnc ial o réservado 
que no resulten necesarias para eljercicio de una adecuada dfensa y solo tiene 
como finalidad¡ brindarles la oportunidád de defensa. 

.En relación con lo anterir, se aercibe los diputado:s accionartes que,, 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal usoue pued dar a la 
información que reproduzca or la utilización de los mdios eleti-ónicos 
autorizados, se procederá de confcrrnidad con lo establecido en las dispsiciones 
aplicables de las Leyes General de Transpardncia y Acces9 a la lnfbrrnación 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la lnfornaciónP,pr o qué 
dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de los diputados solicitantes, 

4 como de la o de las personas que en su nombre tengan acceo a la información 
contenida en este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun buando hubieran sido portadas al medió 
de control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidñcial o reseniada 

En otro orden de ideas, con fundamento en el artículo 64.,1 párrafo primero17, 
de la Ley Reglamentaria, con copia simple del escrito de cUenta, des  vista 
únicamente a los Poderes Legislativoi, y Ejecutivo del' Estado dé. Baja 
California (dado que son los órganos .que em tieron y prom:úigaron el Decreto 
controvertido), para que rindan su informe dentro del plazt  de quince días 
hábiles contados a partir del siguente al en que surta efectc la notificación de 
este acuerdo y, al hacerlo, señalen dornicil o para oír y recibik notificaciones en 
esta ciudad; apercibidos que de lo contrario, las subsecuenté5 se les harán pdr 
lista, hasta en tantocumplan con lo indicádo. 

Esto, de éonforrnidad con los a ículos1,5 de la Ley Regl4ientaria 305 del 
Código Federal de ProcedimientpsCiviles, asi coma con apoyo, por analogía, en 
la tesis de rúbro: "CON TROVEPSIAS cONSTITUCIONALt$. LAS PARTES 
ESTÁN OBLIGADAS A SE1ALAR DOMIlLiO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN .  PLETOI1 DEL 
ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROC EDIM!ENÓS CIVILES A LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)"18. 

16 Artículo 16 de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos :ersonales, al acceso, rcificación y ar[1celación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la le,lla  cual estbUcerá lo 
su puestos de excepción,  a los principios que rijan 1  el tratamiento de datos po razones de seguridaiJ 
nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para prpeger los dréchos dé 

• terceros. [...]. 
17Artícuio 64 de la Ley Reglamentaria de ,las Fracciones i'y fi dei Artículo, 05 de la Constitución 

• Política de los Estados Unidos Mexicanos. iniciado el procedimiento, confmnie al artículo 24, si el 
escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor pevendra al demandante 
o a sus representantes comunes para que hagan las aclaracidries que correspoipdan dentro del plazo d 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los rganos legislativos que 

• hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, parI clue dentro cel iplazo de 
• quince días rindan un informe que contenga las razones y fundaientos tendientel1a sostener la validez d, 

la norma general impugnada o la improcedencia de la accion de inconstituckialidad. Tratánose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por sparado el informe previsto en esté! artículo. 

"Tesis IX/2000, Pleno, Novena Epoca, Semanar o Judicial de l Federación y su Gaceta, Tomo )l, marzo 
de dos mil; página setecientos noventa y seis, inúmero de iregistro 192289. 
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¿ 	 E) 

Lo anterior, de conformidad ç. jatícLilb6621  de la Ley Reglamentaria de la 
Materia, en relación con el diver )-xto Transitorio22  del Decreto por el que se 
expide la Ley Orgánica de la Fis i a General de la República, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así 

 
ys  

a) El órgano legislativo, copia certificada de los 
antecedentes j g ia1o(ie:í"Decreto impugnado, incluyendo, las 
iniciativas, lo\dictm.ee 	 'correspondientes, las actas 
de las sesiones en las que se hayapbado y en las que conste la 
votacir'de los integra , 	3ee e óro  j 	 í  como los 
resÇediv''s diariose)  db 	.,n le  'o. .s; as)mi'mo, copia certificada de —v \ 	'., '' 	f ' 
la constania de ta que 'seadvierta\qu'e los promoventes integran 

/ 	(/( 	d %\\ 	> 	 - 
dicho organo,;en'lainteligencia de'queenel casode los diputados 

t 	ç. 	, ¡ J . II]) •d ' 	J\ suplentes'debera 'Induca psi,, alnu.eve de 'ma, :de dos mil 

	

r 	. 	 - 	j,,jjip.p 	\ 	'\\\ 
Nd ieci nueve, estaban enu ricionesengar del propieta 

/i 1 - 	• ,1 \J 	 '—' 
b),El óráno ej.ecj1tivo (Liii tejemIrdeb Priódido\Oficia1  d'e la entidad en 

el que conste la publicacio'nde.lDecreto'impu.g .do. 
\\\\; 

Esto apercibidos q.uejde -ncmplir1 con lo'antrio, se 'les aplicara una 

	

N 	' 	 -.\.. 	'\' 	'' o 	U 	¡ ' 
multa,en tetiminos 'deJart.iculo  59traccion s12 , del1 citado Codigo Federal de 

. 	 " 

	

GA 	 ?? 	 - 	 ale- ... 
.)I 

M 
Deig.uaI forñ!iardese ista, aiaFi•scáliaGeneral,de la/ReiS'ublica para que 

	

.4.., y 	 ,' 	.. 	 ., 
formulél5edimento'uele cerril h 	t. 'antes del cierre de instrucción; 
además, 	CoeJriPJ 	a(dlG 	6ederalcon la finalidad de 
que, si consid.r.a que -la...materiadela resént' acói5n:/de inconstitucionalidad ri 	' 	. 1. r 	w, i 
trasciende a - sus cfunciones constcienales 'amfieste lo que a su ., 	 ' 	J 	..— representación corçesnonda. hs-tan;- .)-li-ur.re  de instruccion. 

1,1 
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Además, a' e'fe1dtó. dé integrar debidamente este 
expediente, con fundamento en el artículo 68, párrafo primero19, 
de la Ley Reglamentaria, se requiere a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado,' por conducto de quien 
legalmente los representa, para que, al rendir sus informes, 
envíen a este Alto Tribunal:. 

rORMA A.!4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAÇIÓÑ 

 

P 

1íÇiJ8 

d a fLe 	iTL1' deJ cJ1ioni 
Fltia 	 dÓicínos. Fta 7its 

y ÇdÇDcJIMB 11100,15 de la Cinsti, ucí c1n 
fr 

e dictarse sentencia, el ministro instructor 
podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. E...]. 

Ç 	J . 	 oc1 IJ1 	(6viI\ LJtbunsr\pa hIr cidn pirsi!is 
detrminaciones, puecen emplear', a 'discrecionlossiguiente medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días, de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

[---1.. 
21Artícuio 66 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1. y  u dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Salvo en los casos en que el Procurador General de la 
República hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a 
que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el 
pedimento que corresponda. 
22 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el 'que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas 'a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
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como en el articulo Décimo éptimo Transitqrio23  del Decrto por l que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiiones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia poIítica-electorI, publicádb en el 
Diario Oficial de la Federación!  el dez,, de, febrero de dos mil catorcey con lo 
determinado por el Pleno de este Alto Tribúnallen su sesión privada d once de 
marzo del año en curso 24 

Finalmente, conforme a lo dispubsto en',, el rtículo 28725  del invocado Código 
Federal, hágase la certificación de los días en q,e transcurre el plazo otorgado en 
este próveído. 

Notifíquese, por lista y por ofiio. 

A efecto de notificar a los PoeresiLegisIavo Ni Ejecutivo , de¡ Estad de Baja 
,. 	California, remitase la versión digitalizada del presente acu 	y del escrito de 

cuenta, a la Oficina de Correspondencia Común de Juzgaos de Distrito en 
el Estado de Baja California; , con residenca en Mexicali,  por conducto del 
MINTERSCJN, regulado en elAbuerdp Gneral Plenario 12/2014, a fin de que 
genere la boleta de turno que lé corresponda y lo: envíe al órgaño 
jurisdiccional en turno, a efeto de qiJe, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15726  de la Ley Orgánica del Pcdr Jüdicial de la Federación, 4, párrafo 
primero27, y 5 de la Ley Reglaeritriade a Materia, lleve a cabo la diIiencia de 
notificación por oficio a los rfeiiclós Podere Legislativo y 'Ejecutivo de  dicha 
entidad federativa, en sus epctivás residencias oficiales, del piresente 
acuerdo, acompañando coia simple 'del escrito de acción de 
inconstitucional ¡dad. 

23 Artículo Décimo Séptimo Transitorió del ecretopor i que se reformah,  adicionar y' derogan 
diversas disposiciones de la Constituió 1 Federal. Una vez que entren en igor las dispsiciones áe 
este Decreto referidas en el Transitorio ariteribr, se procederá de la siguiente form: 
1. Los asuntos en los que la Procuradurí6 General de la República ejerza lá representación de 1a 
Federación, así como aquellos en que haya ejerbitado.accionede inconstitucionl¡dad en casos distintos a 
los: previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 15 de esta Constitución que se adiciopa por virtud 
de este Decreto, que se encuentren en tramite a la entra5ia en vigor de las disposiciones a que SP 1 efiere; el 
Transitorio anterior, deberán remitirse dntrode los veinte dís hábiles siguientes a la dependencia del 
Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 1el Gobierno. [...]. 
24 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAJMFEN/23f/2O19 de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el SecretriolGel1eralde Acuerdos, en los térmiros siguients: "Hago:e 
su conocimiento que en sesión privada .ceierada di día de hóy, el Tribunal PIen determinó 'par vista n 
los asuntos relativos a las controversias Fonstitucío alesi acciones de ¡ncnsitucionaIidad, en los 
recursos deducidos de esos expediénts, además de los juicios sobre: cumplimínlo de lbs 
convenios de coordinación fiscal, tanto l Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
25Artículo 287 dei Código Federal de Pocdim lentos Civiies. En los autos se sentará razón del día en 
que comienza a correr un término y de en que deba concluir. La constancia debeá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificaión dé la resolución en - que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se liará en el cas ddl artículo anterior, 
26 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judic• ai de ia Federación. Lk diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprerna Corte de Justicia o del Consejo dla Judicatura Federal'se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, sécretario, actuario: o juez de distrito cue al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las m,oti\e. :, 

27Aitícuio 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracci4nes ! y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lasreso ucionés deberán notificrse al día siguiente alen 
que se hubiesen pronunciado, mediante Ipublicación en lista / por oficio entregado en el domicilio de las 
partes, por conducto del actuario o medane correo en piez certificada con !¿use de recibo. En casos 
urgentes, podrá ordenarse que la notificaciór!  s haga pár vía telegráfica. 1..1 
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Lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo 
previsto en los artículos 29828 y 29929 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, la copia 
digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 
criptográfica de la firma electrónica del servidor público 
responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las 
veces del despacho número 514/2019, entérminos del artículo 
14, párrafo primero30, del citado Acuerdo General Plenario 
12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que,ep INdÇlas labores de este Alto Tribunal, a la 
brevedad posible, 1v4jvaebidanien4dilignciado por esa misma vía, 
acompañandojas\azones actuariales co1reIpnd ¡entes. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

FOAMA A4 

(_ 	.-,. 	 •• 	
- 1. Lo provy)y firma 	 7YasrnIuIvel.Mossa, quien 

actua cora 6armina:,QorteRodrigwz \\ecFa.ria  de la Seccion de Tramite de 
1 	11 

. 

	\ 	 -. 

Controversias Constitçioriales 	e AccIo9es\de\nconstitucionalldad de la 
Su bsecaria Geri - de 'udr1o's 	 qu 

) .,-.----- 

Esta  hoja corresponde al proeido de.diez d"rna.yo_ de-dos mil diecinueve, dictado por la 
17 Ministra Yasmin Esquive¡ Mossa, instruotoraen la accion de inconstitucionalidad 51/2019, 

promovida por diversos diputados intetqJe la Vigésima Segunda Legislatura del Congreso 
del Estado de Baja California. Conste. 
CA.SA/DAHM  

rtículo 298 . del Código Fe.'it; 'e Procedimientos Civiles. Las diligencias que no,puedan 
p4acars1een e lgardela rsidenc'?l tr:bonajr que e EI~ i g a 1151cir, leBe*ráipjn(enc-ó 	á v se'l a 1211 u 9 z 
Ode i4rito'cde9mrai aaP/ 	nt baycna c(rl&c 	 çical. 19 çfi 

S.j el trilinal requerl& no puede practicar, en el lugar de su residencia, to as las diligencias, encomendara, 
a su vez, al juez 'local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener 

J ue) &co4inji ¡ 	ctie 	fclake/ dhgia's al ultJ)er 
autohdad judicial de laRepublica atorizandola para ditarias resolucio'ñes que sean necesarias para fa 
cumplimentación. 
29 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán 
el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
30Artículo 14 dei Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos *de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en doçumento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. [ ... ]. 

28 

7 

 
 
 
 
 




